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CGIEEG/040/2023 

 
En la sesión extraordinaria efectuada el treinta y uno de agosto de dos mil 

veintitrés, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

emitió el siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual se designa a la instancia interna responsable de 

coordinar el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” para el proceso 

electoral local ordinario 2023-2024, así como a la Comisión a la que se le 

reportarán los trabajos de implementación y operación del sistema.  

 

ANTECEDENTES 

 

Sitio web ¿Y tú por qué votas?  

I. En el Proceso Electoral Local 2020-2021 se implementó el sitio web ¿Y tú por qué 

votas?, el cual se presentó como un ejercicio de transparencia proactiva cuyo 

objetivo fue poner a disposición de la ciudadanía información sobre las diversas 

etapas del proceso electoral. Dentro de esta herramienta interactiva se integró el 

buscador ¿Y tú por quién votas? Conoce a tus candidatas y candidatos, el cual se 

integró con la información que las candidatas y los candidatos proporcionaron de 

forma voluntaria, tal como, fotografía personal, sexo, edad, lugar de nacimiento, 

grado máximo de estudios, trayectoria, propuestas de campaña y en su caso, datos 

de contacto.  

 

Recepción del acuerdo INE/CG616/2022 

II. El ocho de septiembre de dos mil veintidós se recibió a través del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, la circular 

INE/UTVOPL/0130/2022, suscrita por el otrora titular de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 

por medio de la cual remitió el acuerdo INE/CG616/2022 y sus anexos, por el que 

se aprueban las modificaciones al Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, para incorporar la obligatoriedad de la publicación de información 

curricular y de identidad de las candidaturas en las elecciones federales y locales, 

así como la aprobación de los Lineamientos para el Uso del Sistema Candidatas y 

Candidatos Conóceles para los procesos electorales federales y locales. 

 

Acuerdo CGIEEG/020/2023 

III. En la sesión ordinaria del treinta de marzo de dos mil veintitrés, mediante acuerdo 

CGIEEG/020/2023, este Consejo General designó a la persona Coordinadora de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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Recepción del acuerdo INE/CG446/2023 

IV. El veintiséis de julio de dos mil veintitrés se recibió a través del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, la circular 

INE/UTVOPL/0102/2023, suscrita por el titular de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, por medio de 

la cual remitió el acuerdo INE/CG446/2023 y sus anexos, por el que se aprueba el 

Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 

Concurrentes con el Federal 2023-2024; aprobado en sesión extraordinaria del 

Consejo General de Instituto Nacional Electoral, celebrada el veinte de julio de dos 

mil veintitrés. 

 

CONSIDERANDO 

 

Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato1, establece que el 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la ley 

electoral local. De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se 

regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

 

Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 

y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Órgano de dirección 

2. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que 

corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 

carácter estatal. 

 

Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la ley electoral local, indica que el Consejo 

General se integra por «un consejero presidente y seis consejeros electorales» con 

derecho a voz y voto —siendo actualmente una consejera presidenta, cuatro 

 
1 En lo sucesivo, ley electoral local. 
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consejeras electorales y dos consejeros electorales—; la Secretaría Ejecutiva y 

representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 

concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.  

 

Lineamientos para el Uso del Sistema  

 Candidatas y Candidatos, Conóceles  

para los procesos electorales locales2 

4. El artículo 1 de los Lineamientos señala que estos tienen por objeto establecer 

los requisitos mínimos que los organismos públicos locales deberán observar para 

desarrollar e implementar un sistema informático para la captura y difusión de la 

información curricular y de identidad de las personas candidatas en los procesos 

electorales locales ordinarios. El Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles3, ya 

sea propio o desarrollado por terceros, será independiente y responsabilidad de 

cada organismo público local; además, deberá contemplar las etapas mínimas del 

proceso técnico operativo, señaladas en los Lineamientos. 

 

El artículo 2 de los Lineamientos establece que estos son de observancia obligatoria 

para los partidos políticos, sus candidaturas y personas candidatas independientes 

a un puesto de elección popular, respecto de la captura de la información curricular 

y de identidad en el Sistema. 

 

Por otra parte, el artículo 4, párrafo primero, dispone que el objetivo del Sistema es 

facilitar a la ciudadanía el acceso a la información de las personas candidatas que 

participan a puestos de elección popular en el proceso electoral local, maximizar la 

transparencia en la difusión de las candidaturas, la participación de la población y 

el voto informado y razonado, a efecto de optimizar la toma de decisiones de la 

ciudadanía; asimismo, para que los organismos públicos locales cuenten con 

información estadística respecto de los grupos en situación de discriminación o de 

atención prioritaria en los que se sitúan las personas candidatas, que le permita 

realizar análisis de datos y estadísticas como insumos para el ejercicio de sus 

atribuciones. De igual forma, se señala que la información capturada en el Sistema 

corresponde a las personas candidatas postuladas por un partido político, coalición 

o candidatura común, y de aquellas que accedan a su registro mediante la vía 

independiente; la misma no tiene efectos respecto a la determinación sobre el 

registro de las personas candidatas. 

 

Los artículos 6 y 11 indican que los órganos superiores de dirección de los 

organismos públicos locales deberán acordar al menos, nueve meses antes del día 

 
2 En lo subsecuente, Lineamientos. 
3 En adelante, Sistema. 
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de la jornada electoral, la designación o ratificación de la instancia interna 

responsable de coordinar el Sistema4; la cual conocerá y analizará, las opiniones 

de los partidos políticos y en su caso, candidaturas independientes, representados 

ante el órgano superior de dirección que corresponda, en relación con la 

implementación del Sistema. 

 

El artículo 8 establece que los organismos públicos locales tienen la facultad y 

responsabilidad de implementar, supervisar y operar el Sistema. Para el desarrollo 

del Sistema deberán cumplir las siguientes etapas mínimas y contar con evidencia 

documental de las mismas:  

 

I. Análisis: En esta etapa se deben llevar a cabo la investigación y revisión de todos 

los aspectos técnicos relacionados con el desarrollo, implementación y operación 

de los procesos y del Sistema;  

 

II. Diseño: Esta etapa consiste en utilizar la información recolectada en la etapa de 

análisis con el propósito de desarrollar un modelo con las correspondientes 

especificaciones de cada uno de los componentes del Sistema (hardware, 

software), así como de los procesos; tomando en cuenta aspectos de funcionalidad, 

capacidad, continuidad y seguridad;  

 

III. Construcción: En esta etapa se utiliza el modelo o los modelos establecidos en 

la etapa de diseño con el objetivo de llevar a cabo las adquisiciones de bienes, la 

contratación de servicios, así como la instalación y configuración de hardware y 

software, y el desarrollo de las aplicaciones; y,  

 

IV. Pruebas: Esta etapa consiste en verificar y asegurar que todos los componentes 

que integran el Sistema, operan conforme a los requerimientos establecidos en la 

etapa de análisis, cumplen con el modelo determinado en la etapa de diseño y 

aseguran la integridad en el procesamiento de la información. Las pruebas deben 

realizarse tanto de forma unitaria como de manera integral, cubriendo los aspectos 

de funcionalidad, capacidad, continuidad y seguridad.  

 

Las pruebas de funcionalidad deben corroborar que a partir de datos de entrada y 

supuestos que pueden acontecer en la elección, los reportes generados son 

desplegados conforme a las especificaciones y la normatividad aplicable a la 

elección de que se trate. 

 
4 En el acuerdo INE/CG446/2023, en el calendario correspondiente al estado de Guanajuato, se 
plasma como fecha de ejecución el uno de septiembre de dos mil veintitrés, para la actividad 
concerniente a la designación o ratificación de la instancia interna responsable de coordinar el 
Sistema. 
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El artículo 10 señala que la instancia interna del organismo público local 

responsable de coordinar el Sistema  deberá informar de los trabajos de 

implementación y operación del mismo en alguna de las comisiones dispuestas, que 

tenga entre sus fines dar seguimiento a los trabajos que se realizan para su debida 

implementación, la cual deberá estar instalada, a más tardar, nueve meses antes 

del día de la jornada electoral, estar integrada por las representaciones de los 

partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes y realizar sesiones 

públicas. Señala además que lo anterior, deberá ser informado al Instituto Nacional 

Electoral, a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

Electorales. 

 

Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos  

Electorales Locales Concurrentes con el Federal 2023-2024 

5. En el acuerdo INE/CG446/2023 referido en el antecedente IV, se aprobó el Plan 

Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 

Concurrentes con el Federal 2023-2024, en el que, en el calendario correspondiente 

al estado de Guanajuato, se plasma como fecha de ejecución el uno de septiembre 

de dos mil veintitrés para la actividad concerniente a la aprobación por parte de este 

órgano electoral, del acuerdo de instalación de la Comisión en la que se reporten 

los trabajos de implementación y operación del Sistema. 

 

Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos,  

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos y UTSIT  

6. De conformidad con lo señalado en el artículo 58 Reglamento Interior del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato, la Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento 

de Partidos Políticos tiene las atribuciones siguientes:    

 

I. Supervisar y vigilar el desarrollo de las actividades del Instituto relacionadas con 

el acceso de los partidos políticos a las prerrogativas y el fortalecimiento de los 

partidos políticos; 

II. Conocer y dar seguimiento a los dictámenes relativos a las solicitudes de registro 

que formulen las organizaciones que pretendan constituirse como partidos políticos 

locales;  

III. Proponer al Consejo General los acuerdos relativos a la asignación del 

financiamiento público ordinario y para gastos de campaña que corresponda tanto 

a los partidos políticos como a las candidaturas independientes;  

IV. Proponer al Consejo General los acuerdos relativos a los límites de las 

aportaciones a los partidos políticos, así como del financiamiento que no provenga 

del erario público; 
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V. Conocer los convenios de participación política conforme a las modalidades 

permitidas, elaborar los proyectos de acuerdo y someterlos a la aprobación del 

Consejo General;   

VI. Dar seguimiento al procedimiento de pérdida de registro de partidos políticos 

nacionales y locales, y 

VII. Las demás que establezca la ley electoral local y otras disposiciones, y las que 

le sean determinadas por el Consejo General. 

 

Por otra parte, en el catálogo de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, para la denominación del puesto de Coordinadora/Coordinador de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Sistema OPLE, la descripción de la función 1, 

señala que le corresponde supervisar el funcionamiento de los mecanismos de 

registro de candidaturas, partidos políticos y agrupaciones políticas en la entidad 

federativa, así como su participación en los comicios para puestos de elección 

popular, con el objetivo de promover la participación de la ciudadanía y 

agrupaciones políticas que deseen ejercer dicho derecho y cumplan con los 

requisitos previstos en la ley electoral local.         

 

Finalmente, el artículo 39, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto Electoral 

del Estado de Guanajuato, dispone que la Unidad Técnica de Sistemas de 

Información y Telecomunicaciones de la Junta Estatal Ejecutiva, le corresponde 

elaborar y proponer a la Secretaría Ejecutiva los proyectos estratégicos en materia 

de informática que coadyuven al desarrollo de las actividades de este Instituto. 

 

Designación de la instancia interna responsable de coordinar 

el Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles y de  

la Comisión a la que se le reportarán los trabajos de 

implementación y operación del sistema    

7. Derivado del estudio del contenido de los artículos 6 y 11 de los Lineamientos 

señalados en el considerando 4 del presente acuerdo, y una vez hechos los 

respectivos análisis, además dadas sus atribuciones normativas, este Consejo 

General considera procedente que se designe a la Coordinación de Prerrogativas y 

Partidos Políticos como la instancia interna responsable de coordinar el Sistema 

para el proceso electoral local ordinario 2023-2024, misma que tendrá a su cargo la 

elaboración del plan de trabajo para la implementación del mismo y los procesos 

asociados, el cual será presentado ante la Comisión de Prerrogativas y 

Fortalecimiento de Partidos Políticos y en su caso, aprobado por esta en el mes de 

septiembre de dos mil veintitrés. 
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Asimismo, de conformidad con los artículos 1 y 8 de los Lineamientos se determina 

que el Instituto implementará y operará el Sistema, a través de la Unidad Técnica 

de Sistemas de Información y Telecomunicaciones de la Junta Estatal Ejecutiva. 

 

Finalmente, para atender lo descrito en el párrafo tercero del considerando 6 del 

presente acuerdo, se considera pertinente que la Comisión de Prerrogativas y 

Fortalecimiento de Partidos Políticos, sea el órgano colegiado responsable de la 

supervisión al que se le reporten los trabajos de implementación y operación del 

Sistema.  

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, párrafos 

primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, de la ley electoral local; se somete a la 

consideración del Consejo General, el siguiente:  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se designa a la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos como 

la instancia interna responsable de coordinar el Sistema para el proceso electoral 

local ordinario 2023-2024. Dicha Coordinación tendrá a su cargo la elaboración del 

plan de trabajo para la implementación del sistema mencionado y los procesos 

asociados, mismo que será presentado ante la Comisión de Prerrogativas y 

Fortalecimiento de Partidos Políticos y en su caso, aprobado por esta en el mes de 

septiembre de dos mil veintitrés. 

 

SEGUNDO. Este Instituto implementará y operará el Sistema, a través de la Unidad 

Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones. 

 

TERCERO. La Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos, 

será el órgano colegiado al que se le reporten los trabajos de implementación y 

operación del Sistema conforme lo marca el Instituto Nacional Electoral.  

 

CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a 

través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, 

para los efectos legales a que haya lugar, dentro de los cinco días posteriores a la 

aprobación del mismo.  

 

QUINTO. Remítase mediante oficio copia certificada de este acuerdo a la 

presidencia de la Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos, 

así como a la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos y al titular de 
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Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones de este Instituto, 

para los efectos precisados en el considerando 7 del presente acuerdo.  

 

SEXTO. Notifíquese personalmente a las representaciones de los partidos políticos 

ante el Consejo General. 

 

SÉPTIMO. Publíquese este acuerdo en la página electrónica del Instituto Electoral 

del Estado de Guanajuato.  

 

Notifíquese por estrados.  

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la ley 

electoral local, firman este acuerdo la presidenta del Consejo General y la secretaria 

ejecutiva. 


